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El miércoles, 27 de mayo de 2026, a las 10:00 horas, comienza en segunda 
convocatoria la reunión de la Junta Extraordinaria de Facultad a través de la 
plataforma Teams. Asisten a la misma las personas que se relacionan al final de 
esta Acta para tratar el siguiente Orden del Día: 
 
1) Aprobación, si procede, del acta nº 361. 

2) Informe del Decano. 

3) Aprobación, si procede, del cambio de adscripción solicitado por D. José 
Peña García. 

4) Aprobación, si procede, del cambio de adscripción solicitado por D. Carlos 
Díaz Caro. 

5) Asuntos de trámite. 

______________________________________________________________ 

 
1) Aprobación, si procede, del acta nº 361. 
El Sr. Decano comienza la sesión sometiendo a votación el acta anterior. No 
habiendo intervenciones, se somete a votación y se aprueba por unanimidad de 
los asistentes el acta nº 361. 

2) Informe del Decano. 
El Decano continúa informando en este punto del envío de un cuestionario al PDI 
para evaluar la calidad de la docencia y la falta de asistencia del alumnado, como 
tarea que se ha propuesto en la recién creada Comisión del Estado de la 
Docencia y el Aprendizaje. 
Por otra parte, se informa del creciente fraude académico en los exámenes para 
los que se van a encargar unos detectores de señal, que ya se utilizan en otros 
centros. Se ruega también al profesorado que mantenga las tareas de vigilancia 
durante la realización de estos. 
 
3) Aprobación, si procede, del cambio de adscripción solicitado por D. José 
Peña García. 
La documentación relativa a este punto se ha enviado junto con la convocatoria 
de la presente junta. No hay ninguna intervención, por lo que se pasa a votar y 
se aprueba por unanimidad de los asistentes el cambio de adscripción solicitado 
por D. José Peña García. 
 
4) Aprobación, si procede, del cambio de adscripción solicitado por D. 
Carlos Díaz Caro. 
De igual forma, la documentación relativa a este punto se ha enviado junto con 
la convocatoria de la presente junta. No hay ninguna intervención, por lo que se 
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pasa a votar y se aprueba por unanimidad de los asistentes el cambio de 
adscripción solicitado por D. Carlos Díaz Caro. 
 
5) Asuntos de trámite. 
No hay ningún asunto de trámite. 
 
 
 
 
Concluye la Junta de Facultad a las 10:11 horas, y de todo lo expuesto, como 
Secretaria, doy fe. 
                      
 
 
 
 Vº Bº 
 
 
 
 
 
 
 
        Fdo.: Luis Marín Hita                              Fdo.: María del Mar García Galán 
                    Decano                                                    Secretaria Académica  
 

ASISTENTES QUE SON MIEMBROS DE LA JUNTA DE FACULTAD 
 
 

José Manuel Ausín Gómez 
Antonio Chamorro Mera 

Alejandro del Moral Agúndez 
Borja Encinas Goenechea 

Mª Teresa Fernández Núñez 
Francisco Javier Hierro Hierro   

Luis Marín Hita 
Miguel Ángel Márquez Paniagua 

Montserrat Retamar Pozo 
Pedro Rivero Nieto 

Francisco Rubio Sánchez 
Antonio Barrado Muñoz 

Lourdes Moreno Liso 
Francisco Javier Fragoso Martínez 

 

María del Mar García Galán 
Mar Chaves Carrillo 

Wenceslao Apostúa Méndez 
Fernando Núñez Almansa 

Félix Parra Zazo 
Dolores Pizarro Torres 
Ana F. Ramos Guisado 
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Miembros de esta Junta de Facultad que excusan su ausencia: 
 

Beatriz Corchuelo Martínez-Azúa 
Miguel Gutiérrez Pérez 
Claudio Prudencio Alonso 
 

Invitados a esta Junta de Facultad:  
 

Elena Muñoz Muñoz 
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